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                           REF: ALIM. 1997-09790 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.128 DEL 28 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales junto con sus anexos e informe secretarial que 

anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- REALÍCESE la entrega de los dineros existentes en este 

asunto a la señora NUBIA LISET LÓPEZ LARGO, según autorización 

allegada por la beneficiaria mayor de edad con el memorial del 15 

de julio del año en curso; siguiendo las indicaciones del Consejo 

Superior de la Judicatura e informando su autorización a dicha 

parte en su correo. 

 

    2.- ESTESE a lo anterior, la referida señora, en sus escritos 

del 17 de diciembre de 2020, 15 de enero y 15 de julio de 2021.  

 

                          NOTIFÍQUESE 
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